
 
 

 

 

 

 MEMORIA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL 

CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO AZUL-GIOIA, FURIA, FEDE 

Y ETERNO AMOR DE STEFANO ACCORSI POR PARTE DE CARLA JULIANA INCLUIDO EN LA 

PROGRAMACIÓN 2022-2023 DE LOS TEATROS DEL CANAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid.  Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2º de sus estatutos. 

Atalaya lleva 25 años adaptando grandes textos del teatro clásico universal sin perder su 

reconocido lenguaje contemporáneo que comenzó hace casi cuatro décadas. Por ello, 

en Elektra.25 queremos conmemorar dicha cifra, que coincide con los 25 años desde la muerte 

de nuestro referente del teatro más rompedor -Heiner Müller- y los 25 siglos del nacimiento de 

uno de los tres padres de la tragedia griega, Eurípides. 

En una ciudad en la que el fútbol es fiebre, amor y pasión, cuatro amigos hacen cuentas con sus 

vidas y, dejando que afloren los recuerdos, intentan reconstruir una serenidad hecha pedazos. 

En su simplicidad, tienen algo muy especial y único que los une: la pasión desmedida por su 

equipo del alma e infancias originales, casi de cuento. Están hechos de materia simple como el 

pan, pero los domingos, en el estadio, se dejan arrastrar por una furia que los barre y alborota 

cada vez. Hay alegría, amargura, ironía y muchas ganas de sonreír mientras evocan las victorias, 

los momentos de éxtasis, las derrotas y las tragedias que han compartido a lo largo de los años. 

Una historia de personas sencillas, unidas por una amistad inoxidable que las ayuda a 

enfrentarse a la vida arropándose en un abrazo delirante y conmovedor.  

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a CARLA JULIANO  con CIF Y4384024P por su exclusividad y una vez comprobadas 

por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y 

profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. 
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Ref: 09/516536.9/23



 
Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 

mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación.  

 

Madrid, 27 de febrero de 2023 

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID 

CULTURA Y TURISMO, S.A.U 

 

 

 

 

 

Fdo.: Carlos Daniel Martínez Rodríguez 
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